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Se SrUscritL en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
f,, FçqyincfeL El cobro (le lá';sus«ripción es adelantado; por tanto sólo

Las,.^suscripciones que vayan acompañadas de^ su im- ; 
porte d^íen(ío Jhaç«rlo bps de fuera de la «apital por medio de ii- 

del^/TqsqrC), Giro Posta! o letra ,de fácil cobro. 1

y ternkorios de Afnea sujetos a a legislación peninsular a los vem- 
te días de su promulgación si en 'ellas no sg disp^M^' .(^osa. 
Se entiende hecha ,1a promulgacrón el "día .en que’termina/ia in- 
strciión de ley en el (dSoletín Oftctal dd/Estado».

-^iq Deslinde (RIT Monte “Valdelavia” ‘ 
'i«d-12“: núríicrbí(l4\do: Vildarroya ( ¡

■ ’“loí ranloB : .; .ri..ir«í v
, , En ..cpipi^pp^^nfo dq lo dispuesto 
fen. él. articulo L ((el . R,. D. de 1 db 

-, .-^ebrprp dé, 1901, reglga 34 dé la R. 
O. de 1 dé. jplio ’^e/ldoé y/a^rtadp 

. .1 i qh rdej articuler 14 de ^l^^nüeVA’ ''Le / 
Irde Monteadle 8 (iq junio,de 1^57 (B. 
.,Q..«w,,,ox, ■ ‘ ,7 “ ■

IprHAGO- SABER :
i>;Que recibido U! expediente de oeí - 
líhíte del monte denominado “VAI- 
DELAVIA”^lAi'merd 14 del Catálogo 
¿félos de Utilidad Pública de la prt- 
víncia ’ de •'Logroñb,o;pe!ríMínéciente a 

”^'VIL'L‘'ARROYA, y [sitó, ‘en su 
término municipal, he acordado- se 
de vista al' mismo a les (interesados 

■'^.en la opération y cuyo ranunqiíq (L 
(ïea.imi-§'fbé'publicado .'en el'B. o, de 

* pYô'vîhdià núraF87 dé 6 de agostó 
de 1957.

’ Éó^due se’hace público por medio 
dei présente BOLETIN OFICIAL a 

‘ fin de que eh^ún plazo de QUINCE 
DiAS HÁBILES; oonindosidesde. Içs 
dos'siguientes al en que aparezca in- 
.'"^rtó este anuncio, pueda ser exami- 

; náífo el Arid^'diténté en. las oficinas

‘ callé Ot'Pera'! Fijanco, 2-2-?î rtç. iesia 
Capital, donde -ééiihallarà de' man i- 
fiesto durante los días y horas labo- 
rabiés/ poT fas cor-pdrsciditnes ç> ¡lar- ' 
ticrrláFéfe ’ intérèsadosl’que asistiere r.
a. la operadohjf-qiiUidnes durante en 

" ’’ségundo'Aplazó," taméilcm *jde quirwe 
diaé; ■ ’ diié comenzará 4 al ¿ expirar d ' 
didrhéík),-fíhódi*árt pn-sontar las reels ' 
maCioïies qué> crean optrUa-naSyr ai I- 

•'^^irti’^dó qué' éstaé so4o podrán ve •-

Ádverte¿cíá^Ííío se .admitirán, para'su tpserción, comunicaciones que io

/ . (^uy recibido vi ,^exppdicente de ^eí- ; 
lindç, del mpnte' depopii rado Eras d

i ivíqnfemf^ia^ó” n.? 119 del ,Cátálog
! de los oç UtiÜdàfi Publica (le —

•I ; . • 6.f’ 'V Bi -i' - ' •“i vir.^ia ne Logroño,
El P ssii lo de. Cameros y. sito^n s.

■1 -4) '''tf '''q ‘JI ’ 1'
tcrniinp 'mUmcinaí|, ,he acordadó s? 
de ■vjst^'/ál, rnismq.a icé’ in/ciesdVlc 5 
en. Iq operacióncuyo ánuhció d? 
deslinde fué publicadlo, en el B. O. d? 
la provincia número. 84 (te 39 de jc- 

. Jio dé 1957. ’
í,^.q.úp''Í5e'’*,'Íí¿’ce íiúbh'éó”pdr’b'í¿hi > 

(iel presante ' B^f E^ÍÍY ''bSlÔïÆ i 
fin de que én/u^ pidió dé^QÚÍÑC < 
DIAS HABit-ÉS,' ÆnWdbs 'desdó b(|s 

^^os sl^^ñfe'qftíé ájiaíPezca il -

calle GcnPral Franco, 2-2.° de esta dron ppvde ser examinado duranSe 
iv—U, KknÁ^.1 (i|^ : / jpafó In

Establvciciido eb-apaHa^iu. (í>hd-i 
/articuló 12 de'la Vigente Lqy de.-Pe i- 
cá Flu'yiaFde, fecha‘'2Q;de febrero.ce 
1942, ia veda do todas-.Ja^ 4 speci' 
•por éP nombradas, .qc- las ; ’ ' 

- pueblan .(él' éío Ebro, Cidaeps,,,. AHia- 
-ma, éntsre. ^( jiriniGpü de-mazzOr a-i b'; 
de agosto para la.’peiiçaqÇûu-fr<iW-'‘ : 
deberán ser retiradas durant /|l,,Fíf-

^).>-^ . El IngeniftErr QelegadotnRp - m'sízquíé^db GeYárrio'
''b 2u7i'ge2fi9H ■< 2')hj'b>b 24b 1 N Lacalle Davalilló, Armando

----------  Precto de tnseictón
(.,n"‘r T A Ib-'';ll'P I I ■ Ifl l pa,^icul^e^ y,,pf^^les
U I I U'l faran a razón

: 7. pór ÇÎI^'Ey';y7,los 
que sean de pyevip pn^o, 
se .'tasarán , a razón l,He 

CiNCufîï^'tÀcé'qt'InîÔs Ixor

¿Jue séa el origen ,.qe) 
edicto. . . _

i ' Áprobaáo, 'ê.^.Çnja’/^dômisiôh 
i .unicipal .Pyrniaiiehtc, en’ sesiófí ce

lebra;áa ’ el ■'día ”14 ’dë‘ fehriro déf añ
/ actuáV.'ví ^df^ ' ÁP/'H/arlílád 3 

■ pafe "éí’ ’ aStuaf' Ejercicio/ se'’/abilit i 
el Plazo de QUINCE, DIA^ 'liábiles 
á cóntar ' def'^guienfé pública - 
cion 'de/este anuncóo en* el'BOLETIN 
OFICIj^L; 4^ ila.4^çpvincia, a fin. da' 
qup por quienes lo estimen proce
dente, puedan'■ presentar reclamack- 
nes al mismo, 4o que .liabrá de hacei- 
se media^tj; estiytç). debidamente 1*4- 
integrado que presentarán en el R^- 
gidíro General de Entrada dv docu
mentos de este Exemo. Ayuntamien
to,. durante las-boras de riiejz a una.

Se advierte que el mencicnado pá-

i dé Arbitrios) y así mismo que pasa
do el mencionado plazo, no se adml- 

' tira KXhamaciónf.alguiíH., ■ /
Lo que seo n púbi ico ? a ra gé

néral conocimiento.
Logroño, 18 dé febréró de 1958.*

El Alcalde Présidente,

Y'Ífs ci i? pop niedip del .present?, 
M5jrfx,ci hVPi’ (JüspuestQ en
' ef articule 81 dci.Regíamenío de R '- 

. c.lutamien .», a fin de que c -mpare :- 
■ can p^-sóbá^' (pje Fs repp'-

-aeM* n 'al actoi indicado y- en el lu- 
• eogeT* qtíSí'.Sie .deí'allaj ala. hora de k s . 
. Fionce. .. ■ a ; . > :
. ,í :. h' ¡il'Sección'
I' Fscuclas Poniente del Instituto
' Abad a d^ Barbará Moh'é-. Javier 

“•/ A^úa-tib Sá'^^ñiz,'Temáis ‘ ■

Cébalks Móscoéo dVf^Erad.'. Andrés 
qr^b'di^n'^Ga/rido, Édriú'mdó 
Élfeéndóqjrnraébhék, T?ñ'^Ihue 
Gáréta Fernández. Alabu^l 
tiérc’a dóla T-rr ' Arhimaga. Javier 
Gil Zapata, Benito ' ' ' ” 

-'f"-rácia'‘Mcn''';'d‘^, C’ar’os

Los/ íht'yréáad^ açredi- 
tarán'antes de |a’»ÜDnca- 

””'"'^’’cíóh '5* ’¿)8r mWft' de la 
œrrespondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Oepesitaría 
de Fondos Provinciales,

Querbada SíOvoa; Juári'
‘ Regáttbh'' García; José' ' 'd 
'Robredo 'Áltuíárra, ‘ Jósé' ' ' '' 

' RuiÉ RuK Etigériíb ' ' yu ; 
'Varonchá’ Jad.ffbórá,' Ldóbideé' • 
Vicario Clavijo, "i - 

'■ Vidábrretá' PáTaclos,' Víóerité 
'(=•• ' 2.’ ScCción'i '

: •! Escuelas deï Sr. TreVijátin 
■íGebrián'Riivas,'Jdséi ‘ 1 ' ■ 
Concepcion Pérez, José (¡n * « 
Facerias-Jlomiáindcz, Agustín ".r . 

. beStadO' Rodríguez^; Jcsé - » < • ‘ 
López Puente^ (José ■ ; ' 
MarkshSancbCfi, Mariano- • ' ■ • I 
Martínez Herce, José 
Ochoa Arnáiz, Juan 
Rosairo Fuentes, Mariano 
Ruiz del Pozo, Santiago

Aldé^’CâbàhaS; JoS^ »
Aldea Palacios, José
Aragonés V^i^yj^çvg, Juan, 
Çamarasa Cabezón, Miguel
Cía vería .Amaya, Francisco 
FérnáJidez óil, Isic^ro ,¡.
Fernández óóráez,Manuel' 
Fernández Puerto, José, I , 
Fernández, Sáinz, ’Matías'?, , . 
Fuertes Sáéz, José'" \ 

’ Galilea JSanti^ José ’ .
' Gar.cia BraVó, Apfqnp 
Carcl^ Martínez, paq^enç^c^ '‘ 
Izdbiçrdo y\rpón Rodóífo, ; ‘ , 
Latprre pps, ,Sam<^'*Ji ,̂ 

'MáVtínesLElvira, L'uiS , ' 
'Mánípez pmenez,. .Cinló 
Médla^^iiá” RÓdríguéz, ' ÈnWœ ' \ ' 

’ Riódri^.^ feuèehïo ' 
sáeniz GárcÍa^’^Floi*Jntin^^^ . 

' Sáenz ^àïqia,. ’ J3;^ .
' Sáei^Z hé Wt'uri'Montémáyor^^ , 
S^nz! Garc’a.^.Kafael ,, 
Sierra Gonzálefe, 'FnriqUe' 
Velasco P^e^f ífefeé

AiifllPEria TprrIlOrial (Ir 
, , Biipjios , , , ,,

' i.Vflcajsites los'. cargos'1.de Juez de 
Baz. dio MaazanaTesiflbo RáojasyfJ^uez 
de Paz fiistitutOi'd'l Fi^Villar de Ar- 
n/xlo se anuncia por el pi*?sente^ para 
que los que aspiréb á rfé^mpeñarle 
puedan sohdiario del Exemó.' Sir; Pre

SGCB2021
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sidente de esta Audiencia, dentro del 
plazo de 30 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio por medio de instancia ' re
integrada con póliza dv 3 pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial de 5 
pesetas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia i*espectivo, acompañando los 
documentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 13 de febrero dv 1958.
El Secretario de Gobierno,

222

Sindicato Provincial de la ma
dera y corcho

' 223
Por el presente anuncio se convoca 

a todos los industriales encuadrados 
en este Sindicato Provincial la 
Asamblea General que se celebrará 
el próximo día 26 cfel actual, a las 
12 horas, en la Sala de Juntas del 
mismo, sita en Milicias, 1-1.^ con arre
glo al siguiente orden del día;

1 .® Decidir sobre la conveniencia 
de cel’ebrar concierto con la Excmá. 
Diputación Provincial pa-a el pago 
del Arbitrio Provincial correspondien
te al año 1958.

2 .® Proceder en su caso a la c .ns- 
titución de los Gremios Fiscales y 
designar los Vocales que han rfe com 
poner las respectivas Juntas do Go
bierno.

3 .® Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista.
Logroño, 20 de febrero de 1958.

264

Ayuniamienlo’de Sanio Bo- 
mlngo í" La Cazada

EDICTO
182

Habiéndose formado la matrícula 
de contribuyentes por el Arbitrio so
bre Solares sin edificar de este tér
mino municipal correspondiente al 
año 1957,- hace público que el ex
presado documento, se halla de ma
nifiesto en esta Administración Mu
nicipal de Arbitrios jx>r el plazo de 
QUINCE PIAS, a - partir del siguien
te al de la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, al objeto de que pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 104 del vigen
te Reglamento de Haciendas Locales. 

Santo Domingo de la Calzada, a 
12 de febrero de 1958.

' El Alcalde, 

231

Caja de Recluta nú-
— mero 49

181
Y

JUNTA DE CLASH IC VCION Y 
REVISION DE LOGROÑO 

ñeneílcios de los mozos que tengan 
tres o más hermanos que sirvan o 
hayan servido ,en los Ejércitos de 

Mar, Tierra o Aire.

Los mozos que teniendo tres o más 
hermanos que hayan servido on fi

las deseen elegir Cuerpo, podrán so
licitarlo mediante instancia debida
mente reintegrada, del Exmo. Sr. Ca
pitán General de la VI Región Mi
litar (Por conducto de la Caja de 
Recluta en que figuren jalistados) 
con dos meses de anticipación a la 
fecha de inggreso en Caja, que tiene 
lugar el 1 de agosto.

La solicitud irá acompañada de 
certificado paterno.

232

Delegación de Hacienda
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

ANUNCIO

Por las Juntas Periciales de los 
municipios Cordovír, P.ergasil ¿s hai. 
sido expuestos al público durante el 
plazo reglamentario de 15 días, Ic.o 
caraderísticas de ios cuRivo-s d 
mencionados ^rminas iup:

■Posteriormente, han "do r s idt-/ 
las reclamaciones p*’p>» ta dos ante 
las Juntas Periciales, .».>r lo qo.*, de 
conformidad con el ar*’. do , ) '-ei 
Reglamento de 23 de cíttbre de 
191'h, han si lo aprobadas .ñor este 
Servicio, en 'drtud de las atribucifi
nes a él conferidas.

Lo que se hace público jiara gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes en los referidos términos muni
cipales.

Logroño, 13 de- febrero de 1958.
EW Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga

V.® B ”
El Delegado de Hacienda 

Javier Diage

221

Administración de 
Justicia

Anuncio para la subasta de 
inmuebles.

D. Mariano Tremps Pallaros, Re
caudador Auxiliar de la zona de 
Haro.

HAGO SABER: Qun en expedien
te ejecutivo que instruyo per débitos 
a la Hacienda Pública, se ha dictado 
con fecha 31 de enero de 1958, pro
videncia aco-rdando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 dui Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 

(,que a continuación se describen, cu
yo acto presidido por el Juez de Paz, 
se celvbrcrá el día 24 de rr.arzo do 
1958 a ’as diez horas y en el Juzga
do de Paz de Abalos.

f'eudores de Abalos
Felisa Tradier Rojas, Cereal en San 

Bartolomé de 18 áreas, linda al Nor
te, término de San Vicente; Sur, ca
mino; Este, Norbeiia Iriarte y Oeste 
Joaquina Ruiz. Valor para la subas
ta, 1.278 ptas. Sin careas.

Norberta Iradier Rojas, Cereal en 
San Bartolomé de 14’40 áreas, linda 
al Norte, término de San Vicente, al 
Sur, camino; Este, JVsusa Crespo y 
Oeste Felisa Iradier. Valor para la 
subasta, 1.022’40 ptas. Sin, cargas.

Castora Brea Fernández, Cereal en, 
Valredonda de 7’80 áreas, linda al 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Antonio 
Femándvz y Joaquina Ruiz; Este, 
Ayuntamiento y Oeste camino. Valor 

para la subasta, ‘2.773’40 ptas. Sin 
cargas.

Rufino Ruiz de Oña, Cereal en 
Cantogordo de 2380 áreas, linda al 
Norte y Este, Municipio; Sur, Anto
nio Peña y Oeste, término de San 
Vicente. Valor de la subasta 1.689’80 
ptas. Sin cargas.

Condiciones para la subasta
1 .’ Los títulos de Propiedad (o la 

certificación en otro caso) estarán de 
manifiesto ’en esta Oficina de Recau
dación, hasta el día mismo de la su
basta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la que vi rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por 
les medios establecilos en el título 
VI de la Ley Hipotecaria dentro del 
plazo do dos m-eses, desde quv se 
otorgase la crorespondiente escritura 
’ venta).

2 .® Para tomar parte en la subas
ta r-^ouisito indispensabl»? depo
sitar previamente en la mesa de la 
.presidencia, 5 per 100 del tipo base 
de enagenación dv los bienes sobre 

‘ los que se desee licitar.
3 .® Fl rematante vendrá obligado 

a entregar al recaudador, en el acto, 
o deptpo los tres días sie'.iientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito- constituido.

4 .^ Si hecha la adjudicación ne 
pudiera, ultimarse la venta por ne
garse el. ad indicatario a la entrega 
del precio de remate, se decretará 
la í)érdida del depósito, que será in
gresado en vi Tesoro Público.

ADVERTENCIA. — los deudores 
o sus ca'usahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, po
drán liberar las fincas antes de que 
Itegue a consumarse la adjudicación, 
i:>agando el principal, recargos y eos- 
tas del írrocedimeinto. /

Haro. 1 de febrero de 1958.
El Recaudador,
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EDICTO Y CEDULA DE NOTIFI
CACION

145
En el Juzgado de Primera Instan 

cia de Arnedo penden autos de jui
cio incidvntal de pobreza entre el 
Sr. D. Félix Soldevilla Herce, vecino 
de Quel contra D. Antonio Va? ro 
A.jen jo, de Santander, Compañía 
Vascongada de Seguros y Reaseguros 
de San Sebastián y Sr. Abogado del 
Estado de Logroño, representado por 
el Sr. Fiscal comarcal, en los que se 
ha dictado resolución que contiene 
entre otros particulares, los si ; 
gui entes;

Sentencia.—En la ciúdad de Ar
nedo, a une de febrero de mil no
vecientos cincuenta y echo. Vistos 
los presentes autos de póbreza tegui 
dos por el procedimiento incidental 
entre D. Félix Soldevilla H’arcc, ve
cino d*^ Quel, contra don Anto
nio Valoro .Ajenjo, de Santander. 
Compa’'ía «Vascongada de Seguros y 
Rvaseguros de San Sebasúáu y se
ñor Abogado del Estado de Logroño 
representado po.^ el Sr. Fiscal Co
marcal y ■

Fallo: Que sin perjuicio’ de lo dis
puesto en lo,s artículos 33, 37 y 39 
dé la L.E. Civil, debo declarar y de
claro pobre a D. -Félix Sóldevilla Hen
ee, vecino de Quel, con opción a los 
beneficios dispensados a los de su cla
se para que litiguv en el juicio de 
menor cuantía que, en petición de 
indemnización, de daños y perjui
cios han de interponer contra don 
Antonio Valero Ajenlo, vecino de 
Santander y Compañía Vascongada 
(te Seguros y Reaseguros de San ‘ 

Sebastián. Notifiquen esta resolu
ción al declarado pobre, al se
ñor Fiscal Comarcal y a los deman
dados don Antonio Valero Ajenjo y 
Compañía Vascongada de Seguros 
y Reaseguros, en rvbeldía, en la for 
ma preceptuada por lá Ley, publi
cándose los edictos necesarios en su 
caso cuando la parte actora no so
licite la notificación personal a lo» 
rebeldes vn el plazo de cinco días.

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. José María Irigay Undiano. Ru 
bricado. Publicada en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación 
Vn forma al demandado rebelde 
Compañía Vascongada de Seguros 
y Reaseguros, de San Sebastián, al 
no haberse pedido la notificación 
personal en el plazo fijado, se ex- 
pidv. la presente para su inserción 
en ©1 Boletín Oficial de la provincia’ 
con el V. B. de S. S®.

Arnedo ocho de febrero de mil no- 
'• cientos cincuenta y ocho.

El Secretario
187

EDICTO
185

P) Gregorio Galindo Crespo, Jue? 
de Instrucción de Nájera y su Par
tido.

Por el presente hace saber; que en 
este Juzgado Se instruye sumario con 
el número 77 de 1957, por impruden
cia de la que resultaron daños en el 
camión matrícula LE 6786 propie
dad de Paulino Zabala Santiesteban 
del qué te ignora su actual domici
lio, habiéndose acordado por proveí
do’ de esta fecha la publicación del 
presente por el que se ofrece el i^ro- 
cvdimiento a dicho perjudicado a te
nor del contenido del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminat 

Dado en Nájera a 13 de febrero 
de 1958.- *1

224,

EDICTO
180

D. Francisco López Quintana. Ma
gistrado Juez de Instrucción del Par
tido.

hago SABER: Que en Pieza se- 
,parada del Expediente núcncro 2 de 
1957 de exacción de multa de Jefa
tura de Montes, impuesta en Expe
diente 713 1954-55, se ha acordado 
la çubasta de la finca vmbargada al 
sar.cjórado Anastasio Santibánez P 
rez, vecino' de Viguera, por segunda 
vez,, cuya finca es la siguiente

‘Finca Rústica en jurlsdrcción do 
Viguera, término de VaM^saníiuste. 
quv mide 23 áreas, 80 centiá^eas, que 
linda al Norte, Julián Elias Soldevi
lla; Este y Oeste, el Municipio y Sur,, 
.camino de Montalvo, tasada en 400 
pesetas”. *

Dichaa subasta tendrá lugar, te
niendo en cuenta las siguientes

Condiciones
1 .9 La subasta se celebrará el día 

día .27 del proxjmo mes de marzo a 
las doce horas de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

2.® Servirá de tipo para la subas
ta el dv las des terceras partes de su 
tasación, o sea, el de 300 ptas.

3;» Para tomar parte en la su
basta es preciso consignar previa
mente en la mesa del Juzeado el 10 
por 100 de esta cantidad.

4? No sv admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte.s del 
tipo de la misma.

5.9 No se han supii'lo titules de 
propiedad.

6.®' No son conocidas carga?
Dado en Logroño, a 1.3 de febrero 

de 1958. 4
El Secretario,

234

SGCB2021


